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                                      “El ÉXITO NO SE LOGRA SÓLO CON CUALIDADES  
                                       ESPECIALES. ES SOBRE TODO UN TRABAJO DE   
                                       CONSTANCIA, DE MÉTODO Y DE ORGANIZACIÓN” 
                                                                               J. P. SERGENT 

 
  1.- PRESENTACIÓN 
 
   El comienzo de cualquier actividad debe suponer un plus de 
motivación haciendo un esfuerzo por huir de la frustración por la 
vuelta a la rutina y a los quehaceres cotidianos. 
 
   Y como cada año, los objetivos a conseguir durante el curso 
irán encaminados a: 
 

• Afianzar el éxito escolar del alumnado profundizando en el 
esfuerzo personal, la responsabilidad, la colaboración,... 

 
• Favorecer una educación de calidad. 

 
• Fomentar la convivencia en el entorno escolar. 

 
• Profundizar en la introducción de las Nuevas Tecnologías en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, especialmente en 
Tercer Ciclo, como herramienta de apoyo a la acción 
educativa. 

 
   Asimismo,  se deberán tener en cuenta tres aspectos 
fundamentales imprescindibles para alcanzarlos:   

   En primer lugar, la potenciación de la lectura,  ya que la 
adquisición y consolidación del hábito lector debe ser un objetivo 
prioritario de la educación.  

   En segundo lugar, es imprescindible para el alumnado la 
adquisición de determinados hábitos de trabajo y 
responsabilidad para hacer frente a la labor diaria a la que se va 
a ver sometido. 
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   En tercer lugar, se insiste en la importancia de la colaboración 
entre el centro y las familias, pues conviene recordar que padres 
y madres son los responsables legales y morales de la educación 
de sus hijos/as. Y esta responsabilidad no puede ser transferida 
a los/as docentes. Es imprescindible contar con ella  y con la 
implicación familiar, participando tanto en la AMPA como en los 
órganos de representación que la legislación otorga a padres, 
madres o tutores legales; estando en contacto permanente con el 
tutor/a de su hijo/a para llevar un seguimiento pormenorizado de 
la marcha académica y conductual de éste. 
 
   Próximamente se van a convocar elecciones al Consejo Escolar 
para cubrir las vacantes existentes. Ello debería conllevar un 
doble compromiso: presentarse como candidato/a y participar en 
la votación. 
 
   Se hace, por último, un llamamiento tanto al alumnado como a 
los padres/madres para un estricto cumplimiento de la normativa 
contemplada en el Reglamento de Régimen Interno vigente. Ello 
redundará en un mejor funcionamiento del centro así como en 
prestar un mejor servicio.  
 
   2.- ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA 
 
   2.1.- RECURSOS HUMANOS: 
 
   Para atender a la formación y necesidades del alumnado, el 
centro dispone de los siguientes recursos humanos: 
 

• Profesorado debidamente cualificado y con experiencia. 
• Profesorado especialista en: 

� Educación Infantil. 
� Idiomas. 
� Educación Física 
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� Educación Musical. 
� Lengua Asturiana. 
� Pedagogía Terapéutica. 
� Logopedia. 
� Formación Religiosa. 

• Fisioterapeuta. 
• Administrativa. 
• Conserje. 
• Personal de limpieza. 
• Cuidadoras de comedor y de desayuno escolar. 
• Auxiliar Técnico Educativo. 

 
   2.2.- EQUIPAMIENTO 
 
   Como equipamiento, el centro dispone de dotaciones adecuadas 
correspondientes a: 
 

• Aulario. 
• Biblioteca. 
• Aula Modelo de Informática. 
• Salón de actos. 
• Aula específica de Idioma, Música, Pedagogía Terapéutica, 

Logopedia  e Informática. 
• Recursos pedagógicos suficientes y adecuados tales como 

televisores, DVD, vídeos, ordenadores, instrumentos 
musicales,… 

• Diversas aulas dotadas con equipamiento informático y 
conexión a Internet, además del Aula Modelo, como 
Educación Infantil, aula de idioma, aulas del 3º Ciclo o 
Pedagogía Terapéutica. 

 
  3.- CALENDARIO ESCOLAR 
 
   Por Resolución de 5 de abril de 2011, de la Consejería de 
Educación y Ciencia, se aprueba el calendario escolar para el 
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curso escolar 2011 – 2012, que queda establecido del modo 
siguiente. 
 
   3.1.- COMIENZO DE LAS CLASES: Día 12 de septiembre. 
 
  3.2.-  VACACIONES:  

• Navidad: Desde el 23 de diciembre de 2011 al 6 de enero 
de 2012 (ambos inclusive). 

• Semana Santa: Desde el 30 de marzo al 9 de abril (ambos 
inclusive). 

• Finalización de actividades lectivas: Día 20 de junio. 
 
  3.3.-DÍAS NO LECTIVOS: Además de los domingos y fiestas 
de ámbito nacional y de la Comunidad Autónoma, serán los 
siguientes: 

� 31 de octubre de 2011. 
� 5 de diciembre de 2011. 
� 20 y 21 de febrero de 2012. 
� 30 de abril de 2012 

 
   3.4.- JORNADA ESCOLAR: Durante los meses de septiembre 
y junio el horario lectivo será de 9:15h a 13:15h. El resto del 
curso será de 9:15h a 14:15h. 
 
   4.- RELACIÓN DE PROFESORES/AS TUTORES/AS 
 

NIVEL/GRUPO PROFESOR/TUTOR 

ED. INF. 3 A AÑOS Julia Morgade Canabal 
ED. INF. 3 B AÑOS Mª Esther Iglesias Suárez 
ED. INF. 4 AÑOS Mª del Carmen Muñiz Gil 

ED. INF. 5 A AÑOS Mª Agustina Fdez. Villa 
ED. INF. 5 B AÑOS Mª del Pilar Manteiga Fdez. 
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1º A Pilar Hernández Lyuando 

1º B Ángeles Álvarez Rodríguez  

2º A Ana Mª Pulgar Martín 

2º B Nuria Lorenzo Sanz 

3º A Mª Jesús Alonso López  

3º B Mª del Carmen Dopazo Bandín 

4º A Francisco Meana Fdez. 

4º B Montserrat Corcos Fdez. 

5º A Mª José Fdez. Fdez. 

5º B Manuel Díaz Baniela 

6º A Ramón Fdez. López 

6º B Enrique Bermejo Esteban 

 
 
   5.- PROFESORADO ESPECIALISTA: 
 
   5.1.- INGLÉS: 
 - Sonia Rodríguez Fernández 
 - José Eugenio Fernández Suárez 
 
   5.2.- EDUCACIÓN FÍSICA: 
 - Pedro Julián Núñez Ibáñez 
 - Miguel Sastre Pastor 
 
   5.3.- PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA: 
 - Manuel González Orviz 

- Antonio de Padua Fdez. Junquera 
 
   5.4.- LOGOPEDIA: 
 - Rosario González Arias 
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   5.5.- MÚSICA: 
 - Mónica Casado Gayol 
 
   5.6.- RELIGIÓN: 
 - José Paz Sánchez 
 
   5.7.- LLINGUA ASTURIANA: 
 - Ana MªSuárez Garitagoitia 
 - Lara Rebollo Blázquez 
 
   5.8.-APOYO A EDUCACIÓN INFANTIL: 
 - Dionisia Padilla Berrocal 
 
   5.9- PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS: 
 

� AUXILIAR ADMINISTRATIVA:  
            - María A. Gutiérrez Gómez 
 

� AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO:  
- Mónica Gutiérrez García. 

 
� ENCARGADAS DE COMEDOR:  

- Ana Mª  Álvarez Cuervo 
- Mª José Fernández Fernández  

 
� MONITORA DEL DESAYUNO ESCOLAR:  

- Madelén García Álvarez 
 
� CONSERJE:  Inmaculada Gutiérrez Cancio 

 
   5.10.- PERSONAL DE APOYO EXTERNO: 
 

� FISIOTERAPEUTA: José Manuel Ruiz Cuervo 
 

� EOP-ORIENTADORA: Taryn Alzola Sánchez 
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   5.11.- AMPA: 
 

� JUNTA DIRECTIVA: 
• Presidenta: Nuria Luaces Edreira 
• Vicepresidenta: Marta Mª Fdez. García 
• Secretaria: Eva Martínez Valdés 
• Tesorero: Jesús García Carbajal 
 

� HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes, de 13:30 a 14:15 h 
Teléfonos de contacto: 650099840 – 985532265 
 

� CUOTA ANUAL: 15 € 
 

� CORREO ELECTRÓNICO: 
ampa.elvallin@educastur.princast.es 

 
� WEB:  www.fapamv.com/apas/apaelvallin 

 
   6.- EQUIPO DIRECTIVO: 
 

• SECRETARIO: Ramón Fdez. López 
 

• JEFA DE ESTUDIOS: María José Fdez. Fdez. 
 

• DIRECTOR: Manuel Díaz Baniela 
 
   7.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 
 
 

 
ACTIVIDAD 

 
L M X J V 

KÁRATE 4/5  4/5   
BAILE   4/6   

LA MECEDORA:    4/6   
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GIMNASIA RÍTMICA  4/5  4/5  

FÚTBOL  4/5  4/5  
AJEDREZ   4/5  4/5  

BATUKA (+ 6 años)  4/5  4/5  
BATUKA ADULTOS 4/5    4/5 

Pintura  4/5  4/5   
 
 NOTA: Las actividades de Informática, Hip-Hop, La Mecedora, Batuka y 
Ajedrez se impartirán únicamente a mayores de 6 años. 
 
NOTAS: 
   1.- El precio de las actividades será: 

• 15 € para los socios del AMPA. 
• 18 € para los no socios. 

 
   2.- Se anima a padres/madres  a hacerse socios y participar 
como miembros del AMPA. Para lo primero, únicamente deberán 
abonar 12 € por familia en la cuenta nº 2048 0066 38 
0340004490 de Cajastur, oficina de Piedras Blancas. Para lo 
segundo, pasar por el local destinado a la misma y colaborar en 
las actividades organizadas y programadas en las que ésta 
participa. 
 
   3.- Los alumnos/as observarán en estas actividades el mismo 
comportamiento que durante el horario lectivo normal. Es decir, 
acudirán con el monitor correspondiente, a la hora convenida, 
directamente al lugar en que se realiza la actividad 
absteniéndose de utilizar el resto de dependencias del Centro ni 
interferir en las demás actividades. No permanecerán en el 
Centro sin la compañía del monitor ni accederán, bajo ningún 
concepto, a las aulas. Asimismo,  evitarán las entradas y salidas 
del local destinado a la actividad hasta la finalización de las 
mismas. 
 
   NOTA: Los padres/madres esperarán en el vestíbulo del 
Centro la salida de los alumnos/as. En caso de venir 
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acompañados, evitarán que los niños/as desarrollen sus juegos 
en el recinto escolar, respetando las plantas y el mobiliario, 
no siendo en ningún caso el vestíbulo lugar de juegos. 
 
   8.-  DÍA DE  VISITA DE PADRES 
 
   La hora semanal  fijada para la atención del profesorado a 
padres/madres o tutores legales del alumnado será los LUNES, 
de 17,00 a 18,00 horas. 
 
   Con la finalidad de preparar la visita adecuadamente, se ruega 
a los padres/madres y/o alumnado concierten la visita con los 
tutores/as con antelación suficiente. En caso contrario corren el 
riesgo de no poder ser recibidos debido al elevado número de 
peticiones de visitas para un mismo día. 
 
   9.- INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 
 
   Los padres/madres recibirán información por escrito de los 
resultados académicos del alumnado tres veces durante el curso. 
Una vez vistos y firmados  por los padres/madres/tutores, será 
devuelto el resguardo pertinente al profesorado en los plazos por 
él señalados. 
 
   10.- NORMAS DE CONVIVENCIA 
 
   Se ruega a los padres/madres o tutores del alumnado 
extremen las medidas para facilitar la convivencia en el Centro y 
un mejor aprovechamiento de los recursos y posibilidades que el 
mismo ofrece. Por ello, deberán estar atentos al cumplimiento de 
los siguientes aspectos contemplados en el Reglamento de 
Régimen Interno. 
 
   10.1.- PUNTUALIDAD 
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   El alumnado llegará al centro con la puntualidad necesaria al 
objeto de no interferir en el trabajo del resto de 
compañeros/as. En caso de retrasos continuados e injustificados, 
y de conformidad al Decreto por el que se regulan los derechos y 
deberes del alumnado y al Reglamento de Régimen Interno en 
vigor, se advierte que este hecho puede ser motivo de falta 
grave por acumulación de varias leves. 
 
   Por otra parte, el alumnado accederá al recinto escolar 
únicamente unos minutos antes de la entrada al aula, evitando de 
esta manera que pasen un tiempo innecesario solos por el patio. 
 
10.2.- FALTAS DE ASISTENCIA 
 
   Para un mejor control de las faltas de asistencia, el alumnado 
que falte a clase deberá traer, en el momento de la nueva 
incorporación a la misma, la notificación firmada por los 
padres/madres, que les será facilitada por el tutor/a, 
especificando la causa de la misma. En caso de acudir al Centro 
de Salud, solicitarán un justificante con la misma finalidad. 
 
 10.3.- MATERIAL ESCOLAR 
 
   Los padres/madres se asegurarán que sus hijos/as acudan al 
Centro con el material necesario para la realización de las 
actividades académicas previstas. Para las clases de Educación 
Física, usarán prendas y calzado deportivo. Asimismo, traerán los 
útiles necesarios para el  aseo personal. 
 
   Se recuerda que el chándal con el nombre del centro, cuya 
adquisición es voluntaria para el alumnado, puede ser adquirido en 
cualquier momento que se estime oportuno en la tienda de 
deportes “JJ” de esta localidad. Si algún padre/madre lo 
deseara, sería posible asimismo completar en cualquier momento 
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el equipamiento con sudadera, impermeable, polo,… a juego con el 
chándal. 
 
   10.4.- ACOMPAÑAMIENTO DE PADRES. 
 
   A partir del día 1 de octubre los padres/madres de Primaria 
dejarán a sus hijos/as en la puerta del recinto y los recogerán 
en el mismo lugar, sin personarse ni interferir en las filas del 
alumnado, dejando al profesorado desempeñar su función.  
 
   En ningún caso permanecerán en  el patio cubierto o la pista 
polideportiva en horario lectivo para no entorpecer la labor 
del profesorado de Educación Física y la atención del 
alumnado. 
 
   El lugar habitual de recogida del alumnado y espera de 
padres/madres es la puerta del recinto. Accederán al mismo 
sólo los de Educación Infantil únicamente 5 minutos antes del 
toque de sirena. El alumnado no saldrá hasta la hora señalada 
por lo que parece absurdo acudir a recogerlo antes. 
 
   En caso de persistir en el incumplimiento de esta norma, se 
cerrarán los accesos al recinto hasta la hora de salida. Tampoco 
accederán a las aulas para no entorpecer la labor educativa. En 
caso necesario y justificado, avisarán en la Conserjería o en 
Secretaría, donde se les atenderá. 
 
  Los padres/madres de Educación Infantil dejarán y 
recogerán a sus hijos/as en el lugar  previamente convenido con 
los profesores, siendo a la hora de la entrada el lugar de 
realización de las filas, aunque sin interferir en la labor del 
profesorado. Se abstendrán de entrar por la entrada principal 
como obstinadamente se insiste en casos puntuales. 
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   Por último, se ruega a los padres/madres dejen libre y no 
entorpezcan el acceso por la puerta peatonal para que pueda 
acceder por ella el alumnado hacia el centro sin tener que 
recurrir a la entrada destinada a los vehículos. 
 
   10.5.- USO DE VEHÍCULOS EN EL RECINTO. 
 
    Además del personal que trabaja en el Centro, y salvo casos 
excepcionales y justificados, no se permitirá la entrada de 
vehículos particulares al recinto como elemental medida de 
seguridad. Los padres/madres que recojan al alumnado 
proveniente del comedor o actividades extraescolares tampoco 
accederán al recinto con el vehículo. Asimismo, tampoco se 
permitirá la entrada de mascotas o animales de compañía. 
 
   En días de lluvia se ruega que el aparcamiento y tráfico de 
vehículos no interfiera la circulación y se priorice el paso del 
transporte escolar. Ello redundará en una mayor fluidez y 
seguridad. 
   
 10.6.- CUIDADO DEL ENTORNO. 
 
   El alumnado respetará las zonas verdes del recinto escolar así 
como las plantas y el mobiliario del centro. Hará uso de las 
papeleras  para mantener limpio el recinto. Igual medida se 
aplicará durante la realización de las actividades extraescolares. 
 
   En ningún caso accederá a las aulas a la entrada o a la salida de 
las actividades ni durante el tiempo no lectivo, especialmente por 
las tardes. 
  
   Por las tardes, padres/madres del alumnado que desarrolla sus 
juegos en el recinto  y como elemental medida cívica, dejarán 
recogidos los restos de bocadillos, meriendas,… haciendo uso de 
las papeleras que se encuentran en el entorno. 
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   Por último, recordar que está prohibido fumar no sólo en las 
dependencias del centro sino también en todo el recinto escolar. 
 
 10.7.- PÉRDIDAS. 
   
   Frecuentemente los/as alumnos/as dejan olvidadas prendas de 
vestir, objetos diversos, material escolar,… en los patios, 
servicios, vestíbulo,…resultando imposible conocer en ocasiones 
al dueño de los objetos encontrados. Todos ello se deposita en 
Conserjería, por lo que ante cualquier pérdida deben pasar a 
informarse en ese lugar. Periódicamente las prendas olvidadas y 
no recogidas se donarán a asociaciones benéficas. 
 
   Se ruega a los padres/madres estén pendientes, asimismo, que 
sus hijos/as no acudan al centro con juguetes, material u objetos 
de valor ante la imposibilidad de poder controlar  y 
responsabilizarse de cualquier incidencia que ese material pueda 
tener: pérdidas, robos, olvidos,… 
 
   10.8.- DESAYUNO ESCOLAR 
 
   Se llevará a cabo este servicio complementario desde el primer 
día de clase del curso hasta el último por cuanto su finalidad es 
conciliar la vida laboral de las familias. Para recibir información 
sobre el funcionamiento del mismo, preguntar en la Casa de 
Encuentro de la Mujer, sita en la C/ Rey Pelayo. 
  
  10.9.- COMEDOR ESCOLAR 
 
   Funcionará desde el día 1 de septiembre pudiendo ser utilizado 
también de forma esporádica por cualquier alumno/a que lo 
desee. Para ello deberá notificarlo en la Secretaría del Centro 
antes de las 9:15h y abonar en el acto la cantidad del servicio. El 
precio para el alumnado ocasional es de 4,30 € día. 
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   10.10.- BIBLIOTECA.  
 
   Funcionará, como habitualmente, en sistema de préstamo. 
Conviene tener en cuenta que en caso de deterioro o extravío de 
algún libro, deberán reintegrar uno nuevo o abonar el importe 
correspondiente. No se entregarán las notas al alumnado 
hasta que cumpla el requisito anterior. 
 
   10.11.- AVISOS. 
 
   Excepto en casos de urgencia, se ruega a padres/tutores se 
abstengan de llamar al Centro para dar recados al alumnado. La 
misma medida se tendrá en cuenta para olvidos de material o 
deberes. 
 
   11.- RECOMENDACIONES PARA EL ESTUDIO. 
 
   Se recuerda al alumnado y a las familias que el estudio es 
imprescindible para lograr un aprovechamiento óptimo en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello se necesita 
esfuerzo, constancia y dedicación. El profesorado únicamente 
puede orientar, informar, ayudar, corregir,…; en definitiva, 
crear, diseñar y modelar procesos de aprendizaje. 
 
   En este sentido, señalar que el trabajo en casa no debe ser 
entendido como una carga, sino como un complemento y un 
refuerzo necesario a las actividades realizadas en el Centro.  
 
   Consideramos importante comenzar desde edades tempranas 
en la adquisición del hábito de estudio. A ello se debe añadir la 
constancia necesaria para hacer un poco todos los días. Para ello 
dispondrá de un lugar cómodo y tranquilo en el que pueda tener 
los materiales y libros imprescindibles para hacerlo. 
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   Debido a la edad del alumnado del centro, las familias deberán 
estar atentas y responsabilizarse de que este proceso discurra 
en los términos señalados. Sin ninguna duda, los resultados van a 
depender del esfuerzo y dedicación empleados. 
 
    Estamos seguros de contar con la colaboración e implicación de 
las familias en esta etapa que unos/as comienzan, otros/as 
continúan y algunos/as terminan en este curso, ya que el 
alumnado será el principal beneficiario de que todo vaya bien. 
 
   Reciban un cordial saludo en nombre del Claustro. 
 

Piedras Blancas, a 28 de septiembre de 2011 
 
 

EL DIRECTOR 
 
 

MANUEL DÍAZ BANIELA 
 


